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ADENDA No. 01 

 

Por medio de la presente Adenda, se modifican los Términos de Referencia de la convocatoria pública No. 
36 de 2018 que tiene como objeto: “El Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas “SINCHI” les invita a 
presentar una cotización para: 

 

Descripción Detalle características requeridas CANTIDAD 

Microtomo de 

deslizamiento 

Microtomo de deslizamiento  

Para realizar cortes finos de muestras de distintos grados de dureza 

y destinado para el uso en laboratorios. 

Para cortar muestras blandas incluidas en parafina o muestras duras 

adecuadas al corte manual 

Tamaño máximo de muestra máximo de: 80 x 60 mm 

Selección de espesor de corte: 0.5 – 60 μm en pasos de 0,5 µm 

Peso: Menor a 30 kg, se prefiere menor peso  
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De la siguiente forma:  
 

SECCIÓN 2 -ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Plazo y forma de entrega: El plazo de entrega será de noventa (90) días contados a partir del cumplimiento 
de los requisitos de ejecución del contrato. El contrato se perfecciona con la firma de las partes y para su 
ejecución se requiere la expedición del registro presupuestal. 
 

CONSIDERANDO 
 

2. Plazo La entrega de los bienes se deberá realizar en noventa (90) días contados a 
partir de la expedición del registro presupuestal. 
 

 
 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS: 
Para tal efecto el término de presentación de las propuestas se extiende a más tardar hasta el día 06 de 
noviembre de 2018 hasta las 4:00 p.m. Las Cotizaciones deberán abrirse en público en presencia de los 
representantes de los Oferentes que deseen participar, en la ciudad de Bogotá en la Calle 20 No. 5-44- 
Unidad de Apoyo II – Jurídica, en la misma fecha y hora del cierre.  
 
 

Los demás aspectos no modificados mediante esta adenda continúan vigentes. 


